RES. 2197/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000049, Ent. N° 2937/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Hospital Regional de Salto de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2017, convocada para el “Suministro de Estudios y Procedimientos médicos con destino al Hospital de Salto”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director del Centro Departamental de Salto de fecha 27.12.2017 se adjudicó conforme lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones: el item 2: a todos los oferentes por las cantidades que ofertaron, las que sumadas son inferiores a lo estimado. El total a adjudicar asciende a $ 834.240, más $ 776.160; el item 1: a las firmas Doctores Arturo Altuna, Verónica Paganini y Eliane Gronros, en cantidades iguales, por un total anual de $ 1:716.000 (a cada uno), ascendiendo el total de las tres firmas a: $ 5:148.000 (impuestos incluidos); los item 2, 3, 4 y 6 al Dr. Roberto Monzón; y los item 6, 7, 8, 9, 11 y 12: a la firma Colotic S.R.L. por un total de $ 4:112.680. Resultando el importe total a adjudicar en $ 19:516.970, por el Ejercicio 2018, comenzando su ejecución luego de la intervención por parte de este Tribunal, prorrogable automáticamente y con vencimiento final el 31.12.2019;
2) que este Tribunal en Sesión del 4.4.2018, acordó:

2.1) observar el gasto de la adjudicación respecto:
a) del Dr. Roberto Monzón, en virtud de que la Comisión Asesora solicitó mejoramiento de oferta por precio inconveniente por el item 4, sin estar  autorizada por el Ordenador competente. Si bien el Artículo 66 del TOCAF otorga dicha competencia a la Comisión, no se cumplió con uno de los requisitos allí establecidos, como lo es el que la CAA esté debidamente autorizada por el Ordenador competente para proceder a dichos efectos; y

b)  de los  Doctores Arturo Altuna, Eliane Gronros y Verónica Paganini, al introducir modificaciones a sus ofertas, con la solicitud de mejora de ofertas, contraviniendo lo establecido en el Artículo 65 del TOCAF;
2.2) cometió al Contador Delegado la intervención del gasto emergente de la adjudicación de los item a: Dra. Sylvia Ganzo, Dr.Gustavo Arzuaga, Dr. Leonardo Javier Rodríguez, Dr. Mauricio Sánchez y Colotic S.R.L, por los montos establecidos, así como la prórroga automática, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del Artículo 3 de la Ley 18.244;
3) que en la oportunidad, se adjunta nota presentada por el Dr. Roberto Monzón de fecha 9.05.18, motivado por la observación formulada por este Tribunal e informe de la Gerencia Administrativa del Organismo de fecha 14.5.2018, expresando que, ante la nota presentada por el citado médico, y quedando  verificado que tiene dos cargos en ASSE, vulnerando el Artículo 46 del TOCAF, se solicita a la Comisión Asesora se reúna para considerar tal extremo;
4) que la Comisión Asesora, con fecha 4.6.2018, expresa que al quedar descalificada la oferta del Dr. Monzón, en el ranking de precios los item 4 y 5 son manifiestamente inconvenientes, aconsejando no adjudicarlos;
4.1) que por el item 2, la oferta del Dr. Roberto Monzón, fue en conjunto con los Drs. L. Rodríguez y M. Sánchez, habiendo mejorado la oferta de cada estudio, por lo que se aconseja adjudicar en iguales cantidades a los Dres. L. Rodríguez y M. Sánchez, por cual se rectifica la adjudicación según el siguiente detalle:
4.2) al Dr.Gustavo Arzuaga, los item 2 por $ 1:552.320 y 3 por $ 88.000, totalizando $ 1:640.320; al Dr. Leonardo Javier Rodríguez, los item 2 por $ 1:164.240 y  3 por $ 88.000, por un total de $ 1:252.240 anuales y a la firma Dr. Mauricio Sánchez, el item 2 por $ 1:164.240;
4.3) ratifica la adjudicación respecto de las otras firmas: a)  Dres. Arturo Altuna, Verónica Paganini y Eliane Gronros, el item 1 en iguales cantidades cada uno por un monto anual de $ 1:716.000, totalizando los tres, la suma de $ 5:148.000 impuestos incluidos, b) Dra. Sylvia Ganzo, el item 2 por $ 2:791.250 anual impuestos incluidos y c) Colotic SRL , los item 6, 7, 8, 9, 11 y 12 por un total de $ 4:112.680 impuestos incluidos. Total a adjudicar $ 17:208.730;
5) que se adjunta nueva Resolución del Director del Centro Departamental de Salto de fecha 5.06-2018, adjudicando a: los Dres.Arturo Altuna, Verónica Paganini y Eliane Gronros, el item 1 por un total anual de $ 5:148.000 y mensual a cada uno $ 1:716.000; a la Dra. Sylvia Ganzo, el item 2 por un total anual de $ 2:791.250;  al Dr. Gustavo Arzuaga, los item 2 por $ 1:552.320 y 3 por $ 88.000, total anual por ambos item $1:640.320; al Dr. Leonardo Javier Rodríguez, los item 2 por  un total anual de $ 1:164.240 y  3 por $ 88.000, respectivamente y un total de $ 1:252.240; al Dr. Mauricio Sánchez, el item 2 por $ 1:164.240 anuales y a la firma Colotic SRL , los item 6, 7, 8, 9, 11 y 12 por un total de $ 4:112.680 impuestos incluidos, más $1:100.000 por hasta 12.500 timbres profesionales. Monto total adjudicado $19:516.970 impuestos incluidos por el presente Ejercicio, prorrogable  automáticamente hasta su vencimiento final el 31.12.2020;
CONSIDERANDO: 1) que ante la observación formulada por este Tribunal, la Comisión Asesora de Adjudicaciones efectúa un nuevo análisis con relación a la adjudicación al Dr. Roberto Monzón, rectificando su anterior dictamen respecto de esa firma; aconsejando no adjudicar los item 4 y 5 por precios manifiestamente inconvenientes y adjudicando a los Dres. L. Rodríguez y M. Sánchez por partes iguales, lo aconsejado en el Acta anterior de 26.12.2017;
2) que la misma CAA expresa en su informe del 4.6.2018, que por el item 2, la oferta del Dr. Roberto Monzón, fue en conjunto con los Dres. L. Rodríguez y M. Sánchez, por lo que no podría separarse a uno de los oferentes y adjudicarse a los otros dos;
3) que por la nueva Resolución adoptada, no se deja sin efecto la anterior ni se menciona que la Comisión Asesora aconseja no adjudicar los item 4 y 5, por precios inconvenientes, estableciéndose un plazo final (31.12.2010) distinto al establecido en el Pliego de Condiciones Particulares en su numeral 3) “Período” …. “teniendo como vencimiento final el 31/12/2019”;
4) que la nueva Resolución adoptada por la Administración en cuanto a las nuevas adjudicaciones, merece un nuevo pronunciamiento por parte de  este Tribunal, sin perjuicio, de que el monto final es el mismo respecto de la adjudicación original;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al item 2 adjudicado a los Dres. L. Rodríguez y M. Sánchez, por lo expresado en el Considerando 2);

2) Mantener lo acordado en Sesión de 4.04.2018, respecto a las demás adjudicaciones; 
3) Téngase presente lo señalado en Considerando 3);
4) Comunicar a la Contadora Delegada; 
5) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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